
intftU Uix*»?edo , t j M «i por ft» moracwé 
tin remedio. Desde ¿o«-censos d e l 7 S 7 . y, ífflT». 
tona <!e las prov**cÍas y de íos peebloi é) rariaáo de 
o» rodJe notable yaseucial. El traicuvao de 4® 
trece da -€110« de guerras y revoluciones , J t o lo» que 
han »ido desastad» comarcas -entera* y asoladas mr 
bíicton^» ricas, cambiando él giro de^os capitakrsy « 
categoría de la» provincias., lietieo <eo con^Meto desa-
cuerdo 4o qoe se prera paso coa lo ^jaa «bar* existe. 
Por -ene de iaa onomali*« j aberraciones .frecoentes-en 
nací «urea que han «Hado isal goberaadar y cofflUBW 
-e'ó tiempos de revueltas, vivimos hoy en «I sistema 
tributan© por i o que foimos hace medio siglo, j uo 
por lo que al .presente somos. Han pasad© getteracio-
*»es, «trastornos y vaivenes, y las oootas pesa» aobie 
los pueblo» e o m o « nada hubiera -sucedidoen este de-
sale* ti>»»edo. país. , 

De aqui poblaciones gravada» con lo-que tío puedes 
«oirtribnir ai» ^cabatsc da amainar^ mientras qus 
otras bailan beneficiadas .por no sufrir gravamen 
sobre so uotable acrecentamiento. B e aquí que ios ló-
gate* recabado» ee vayan despoblando^, trasladándose 
sos vecinos á pueblos favorecidos ; t*a*®igraoion que 
agrava cada -día el maL, pues en los ^aebíes agobiados 
se hace -mas pesada la oarga , cuanto metior es el tó-

de lo« qoe quedan para sobrellevarla, y en los 
'bcueüeiados se aamentan los contribqyentes y la ma-
teria iuiponibie , sin qoe el Erario obtenga no real.de 
aumento. De aqoi también el descrédito de la admi-
nistración y el coatittao.ciamor.de los vejados ; clamor 
qu< todos califica» denosto, pero tjue nadie remedia, 
¿ e aquí igualmente ios compromisos de las aotorida-
«fes luchan entre «1 convencimiento de qoe piden 
e n d*Htaua^ j la obligación de apremiar i los deudo-
rea. De. aqu í , en fin, cu „gármen perpétaode fundado 
descontento, de etílica merecida, qce espiotarán 
siempre 4o* partidos, y qoe basta i sostener entre oo-
sotio- »n foco per maneo le de resistencia y de revolu-
ción. .... ^ 

No c í menos perjudicial para «1 Erario publico lo 
que está sucediendo con los bienes nacionales enajena-
dos. Cerca de 730 millones da i incasy derechos de losr 
exíwt;t>«ties regalares qae van vendidos, »o estaban 
ccu?f>uUdo» con;o materia imponible en loa antiguos 
catabros; y ahora _t|-ee -degamortitados y de dominio 
pa incaler debían producir un anmeato de algosos mi* 
llt»Hfs en las cositiibuciosas"anuales, signéis de hecho 
siendo estéules para el Tesoro nacional. Los cotos re* 
do r io s , « • » » separadós de los terminas jurisdicciona-
les clf los pueblos, natía contriboyen; y los predios in-
cluidos eu otro« teiiiunos alcabalatortes, han venido i 
aliviar á los terratenientes de loa mismos, pero no á 
acrecentar los tiibotos: porque la cuota cargada a i 
pueblo no ba tenido alteración algttna , uno que antes 
ia pagaban sea vaeinaa por si solos, y hoy se reparte 
entre estos y W compradores da Jos btsnes nacionales. 

Para remediar daño» tan graves y satisfacer neceri-
dad tati sprffi»i«»t« hay an camino breve, qa» por 
Mta circunstancia es preferible á los que despues nos 
proporcionará el plan general de estadística, f io pue-
de vi Gabianm demorar el día en qna desaparezca le 
(botistfuosa desiguatdaii con qoe estao gravadas jas 
pr<i«íticia<i y las poblaciones: no e* tolerable que por 
mas t'cmpo subsista una deaproporcioo injusta ^ i r r i -
tante. cuando ea fácil reducir el daño, ño perjuicio 
de fx'i» parlo de rais mas adelante. Btita para hacsr 
un gran bien al país que las cuotas dé los tmpnestos se 
acomodan en lo posible al estado actual d? la rtqaeza, 
auoque seji avaluada por mayor y prodencialinente. 

O vendo é los pueblos interesados , y procurando que 
se fiscaliccn y coc«ici ten en ona espacia do jaicto e^a* 

ren-
•me 

tradictcrio j t r t v » , »tva$c«care«»cs tastante U 
proporcion t j u e « desea. Toda*ia c«ntiiI>tJirà mas a¡ 
acierta «l esiáoíeciaiitnto de penas para loa ctwiítadoíps 
y frísanos > piro combinadas de manera que reduudfo 
e n provecho de los que en laa relacioms havan «do 
w a c e s . A« 1i*l)r4 un temor fondado de incurrir en 
faltas y tto no r ro interés en qne estas n* descubran, 
y n a sean patrocinadas por debilidad « otras connde-
raciones. 

Ioexactito&es se cometerán à pesar de estas preeaa. 
; pciv safarán los ccsüs^syestes q«s -en « ssaes 

testi i r l a evitando, porque podrán por los HHtOKlt 
-medios corregir y perfeccionar sn propia obra« Desde 
«qtte loa interesados, por si y por «as representantes, y 
-en enion cQtt ias autoridades populares y patriótica! 
asociaciones, puedan t«mar parte en tjue ¿ r contri-
4>aciooes votadas por las Cortes"para* todas las;provio* 
-rías se" distribuyan á los pueblo* con la posible «qui-
dad . y en proporción á su estado presente de vecind»-
rio y riqnesa, habremos adelantado mustio para ha-
cer los tributos menos odiosos y mas realizables, coa 
•xùenòr g rav iáea de los cici dad a nos y siu tanto compro* 
.misó de los funcionarios públicos. 

Partiendo de los principios qae van expuestos, he 
ereido del vwyor intaré$ presentar á la Regencaa, pro« 
vUioual del liei«o el . siguiente proyecto de decreto. 
Madrid 7 de Febrero de i84I.=«Mai«uel Cortina. 

Yen consecuencia «Fe esta exposición la Regí 
•eia prouisicnal del Reino se ha servido dirigir i 
>con esla fecha el siguiente 

DECRETO. 
- La Begencia provisional del Ueñso, teniendo «o 
consideración qne la estadística general y completa de 
la España peo insular es obra larga y difícil, ya por 
ios' mochos obstáculos qne para *u «jacucion es preciso 
vencer, y ya por la escasíea de recursos en que el pait 
-ae encuentra? qae no pnede dejarse sin pronto reme-
dio là desproporción chocante de los copos de ios pne 
blos, calcalados bajo supuestos qoe ya no existen, y* 
notoriamente e n desacuerdo coa el astado presente, 
por las vicisitudes <pe i u sufrido la Nación de medio 
^ l o á esta parte ; y qae nò es dificultoso, ni exige 
demasiado tismpo , un nnevo arreglo de anotas a n àr-
monia con 1a riqoesa actaal , si pa ra conseguirlo u 
«senta con los miamos contribuyentes, interesado* en 
q o e las eargis j beneficios püLbHcos se distribuyan eoo 
justicia eotre todos los asociados, so ha servido acor-
dar las disposiciones t p e siguen : 

Articolo ÌJ> Los Ayuntamientos del Reino dispon-
drán bajo su mas estrecha responsabilidad que. desde el 
dia 1.° de Marso préximo baste el 15 dal mismo in-
elusive, sin excasa ni pròroga, alguna, iodos tos veci-
nos y hacendados forasteros de sn̂  jurisdicción les prf. 
senten rdaciooes exactas, expresivas de sos bienes, 
¡»destrias »^oficios y utilidades anaalea. 

Art. 2.° Est« relaeiones distinguirlo las cieco /dbses ¿guientes da riqeeta : 
1.* T«TTÍtorial, ó de predios rústicos. 
2. a ürbaoa , ó de edificios habitables. 
3 . a Pecuaria^ dde teda especie de ganados. 

Iodaitnal, de artefactos^ oficios, profesiones 
Comercial, de tiendas , tratos , trajinaría &c. 

Por cada -clase se expresará la renta 6 utilidad lí-
qüida anual que ténga el vecino ó hacsndado, ¿onfor-
-me á ios modelos ndm. 1.» 
_ Art. 3 - ° E i valor en r en t ad ofitidad liquida d e b s 
aneas , establecimientos 6 grangerias qn« los dueños 
disfrutes por s í , se graduará por loa de igoal «lase 
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*AT_1 H ' I e } 
l^UIIi. S M Z, Miérceï&s 4 de t k 1 8 4 4 * ( 6 c a a i t o s . ) 

Se suscribe â este Boletu^ 
que sale los Miércoles y Sába-
dos en la imprenta y libreria 
de JUMu» Gonzalez, d 10 rs. 
memicales llevado à las casas 
de los señores suscrâores. 

En tas pravmcéas. d t s rea 
les al tnes franco de pàrt&. 

Los avisos ó articulas $ë re-
mitirán d la reilaccion franuos 
ae porte , sin. cuy-o rc(j¿¿iói¿& 
no se recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 
GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nimu 95» 
Por el correo de ayer ha llegado á mis manos 

ta csposicion del Sr. Afiaisiro de la Gobernación 
«fe !* península y decreto de ¡a Regencia de fecha 
7 del actual cuyo tenor literal es como sigue, 

A LA REGENCIA PROVISIONAL BEL 
Reino. 

La estadística es la pietfra angular ds coda admi-
nistración paternal y justa. ella es imposible reali»-: 
sar lus »najarás materiales qoe ei país necesita ; no cabe 
cquid-sd-cn ia distribución de las cargas y beneficio:» 
públicos, ni es dade Legislar eon acierto, ni gobernar 
en paz ios pueblos. 

Formar la. estadística de tm reino, en la escala y 
oon la c«pia de datos que exigen hoy la extensión.^, 
los adelantos de esta ciencia b ienhechoraes obra di-
fícil, larga y costosa. Ejecutada coa precipitación, j 
si» medio»,. lejos de couducirnos aldescubrimicutoda 
la verdad, se crearían nuevos en ore*, maltiplic<>nd«> 
ios cálculos inexactos y quiméricos. 

La España peninsular que cuenta unos i2 millone* 
de habitantes y 16,000 leguas cuadrada* de territorio, 
ofrece espacia le* obstáculos, que es «ecesarto vencar. 
parala ¡urinación de ana esiadútica , digna de «ate 
nombre. Para convencerse de la exactitud de e*ifi 
aserto batta indicar la* dificultades mascapitales lega-
do natural, aunque tristísimo, de tres .siglos da arbi-
trariedad y da privilegios. 

Empiécese por que ha habido difícoltad en saber, 
y ana iuteiés en que ae ignore , la verdadera riqueaa 
del Clero, «Sel patrimonio Keal y de ias manos muer-
tas, qué poseían poco hace dos tercios del territorial 
español. 

Añádate á eito la falta de deslinde de caíifícartoa 
de loque son baldío* y ieale«»g«»s, terrenos cmnnuAies 
y de pFopi >¿unas , vece» a» hittade»^.. oUa» abiinios a 
la «iaocouiunidad > y fceiiavia >m uua apiieasiou coóo-
cida y fija. 

De otra parte ofrecen difieoltades la confosion y 
promiscuidad del dominio: en nnos casos separado ei 
direeto del út i l ; en otros repartida la propiedad entre 
diferentes condueños, ano <iei soeio, otro <le la» plan-
tas, otro de sa vuelo, otro de so fruto; y año poyato 
en alternativa el derecho dominical, según las épocas 
y las disposiciones caprichosas de l#s que tlesde el se— 
patero estao mandando i sq* vigésimos «acesorea. 

Ofrece ademas anomalías w u j notables la maltiplt-
caciou de limites y términos distintos en lo jarisdícéfo-
nal, en lo económico ó alcabalaiorio, en io eclesiásti-
co y campanil; y ei bailarse «on frecuencia manga«" 
rrregularas y enclavados extraños en actos puntos,' 
terrenos pro indivisos «a otros, y mistos en &tgaaas 
partes. 

Agrégase también «1 laudado recelo de los pueblos 
y de los particn'aresde qote los datos estadísticos, naif 
reunidos y peor aplicados por el rigorismo fiscal, han 
servido soto para sobrecargarlos de Cribo tos , cou per-
juicio de los que han sido »«race» «a sas relarioaes. j 
consiguiente ventaja de les que las dieron diminuta«. 

Ko deja de sfcr asimismo inconveniente ei corto nú-
mero de personas que se bao dedica J ó á este estadio, 
ía íalta de ejercicio en operaciones bien entendidas de 
esta clase, y el hábito de laa autoridades prov ¿natales 
y locales de responder al Gobierno por fórmala y sin 
las seguridades necesaria* para el esclarecimiento dc- íá 
verdad. 

Y por último ofrecen an grave obstáculo i U e¡*~ 
cuciou intnediaU de nuestra catadistica las escaseces 
actuales del fesoro público, qoe no drjat» ¡og*r á qne 
se empleeu en este ...trabajo las -̂samas^ crecidas, que swt 

' indispensables para obtener «n completo resoltado. 
Estos y otrei obstáculo^ no deben retraernos de em-

prender la obra importantísima de le estadística, auti* 
por el contrario deben empeñarnos mas y hacer qu» 
se redoblen ios esiaerzos para superarlo», Y s¡ et» el 
dia no es dado eonwgair taa grande objeto, será hon-
roso para la Regencia que se pongan en ju- go todos 
íos medios para U>gi ario t y «e p:ep*ren ai ra^no» Jas 
materiales uecesarios: á esto se t-'nc«Kuiojru íos trabajos 
que est<»n empttíiuViUrts, tu ios cuales se atieisnUrá 
ludo citatito la? circuwjtawcsas perjiñt*»». 

iJcro hay un miii aguüúixiio, osoítiiero y general-
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ss ha!ko arrsft^cloí 6 por. a»a!áíis pradesciaJes. . pueblas» haiU ffnedar h» «»misionado* de c e n a n 
Art. 4. 0 De ios bien« nacionales , monte» y bal- ecnetdo, y teiHvudo presente qur (• jnaticúi es el snas 

dio« <lr! Estado, da propio», fábricas de iglesias, c a - medio de qu» los impuestos pese a coa tgttai— 
ratos datán relación los Administradores, Mayor- dad » con menos grsvámeo y *^í>goslo. £u cato tía 
domos ó encargado» de su manejo. empate «decidirá el »uto del Presidente. 

Art. 5. 0 Si alga-no ó algunos vecrnos <5 hacen da- Art. 17. Ca*ndo dci exámen a p a r a o s , á jjuicio de 
«los de]«sen de presentar en el término señalado la re- dos terceras partes de comisionados, que un pueblo ha 
lacioo de sus haberes y ganancias, la formarán" los becbo ocoltaeion ó rebaja marcada da sa vecindario ó 
AjanUiatenlos á cotí* de Tos morosos, imponiéndoles otilidades, a mas de hacerse ja. recliíxcacio» coore— 
ademas una multa hasta el máximan J e 500 rs. vn., y niente» se pondré ee conocimiento dci Intendeote do 
poi.icoüoio e« corrseimicrio del IsjÍeodf«te psra que la provincia para cae conforme i las leyes da írandes 
castigoe ademas Ja falta con arragio á las leyes. se imponga la pena á loa responsables. E n este caso lo 

Ait. 6. 8 En las grandes poblaciones donde no será» el Atontamiento y adjuntos de las ocultaciones 
sea fácil á los Ayuntamientos suplir por si miamos las de utilidades, y losmi imosy «l Cor» párroca de las 
relacioues no presentadas, 'podrán valerse de peritos ocultaciones de población, todosai ancora uñadamente, 
en ias diferentes clases de riqnesa, que averigüen y Art. 18. La Jauta d« partido hará 00 resumen por 
regulen la de sus convecinos morosos. A este fin tea» pueblos del resaltado «le tos trabajos, arreglado al 
drá» nombrados desde los primeros dias de Margo los modelo numero 3 , qae firmarán por duplicado. On 
peritos apreciadores que estimen necesarios. ejemplar quedará en al archivo municipal de la cabo* 

Art. 7.® La formación de las relaciones no pre- sa del partido, y otro lo llevará el comisionado que 
sentadas hasta el 15 de Marzo por los interesados, debe- de su sano sombran á la Jonta provincial, 
lá terminarse el 25 del mismo mes imp$«rogabl« mente. Art. 19. Todas las operaciones esacargadss á las 

Art. 8. Al siguiente dia 26 se reunirán ios Ayttn- - Itmtas de partida han de quedar concluidas precisa-
tamientos con igualnumerode adjuntos, y confererw meóte el di» 25 de Abril. 
ciando á puerta abierta y revisarán las relaciones, oirán Art. 20. El 29 del mismo se reunirá en la ca* 
las reclamaciones que sobre cada o na se bagan, y las pital de la provincia la ¿anta provincial qae sa compon* 
rectifica 1 án haata quedar convenidos por mayoría de drá de la* personas «igoiaates : 
votos en lo que les paretca mas exacto. En caso de Del Gefe político y del Intendente. 
empate decidirá el voto del Presidente. De dos Dipuíados provinciales elegidos de antema-

Art. 9 . ° Los adjuntos serán nombrados por el no por la corporacion. 
Ayuntamiento de entra ios vecinos contribuyentes, coi- De do« individuos da la Sociedad Económica doüi-
dando en los pueblos cortos de que estén representa* otados previamente por la misma, 
das las clases mas principales y numerosas de riqueza; De dos miembros d«lConsolad« <5 Jan ta ée comer— 
y en las poblaciones grandes todas, guardando la de- c ió , si los hubiese, y e n sa defecto de dos comercian» 
bida proparciou con el número de adjuntos. t t s designados por «1 Ayuntamiento de Ja capital. 

Art. 10. Si del exáraen de las relaeiones apareciese, Y de los comisionados de loa partidos, 
á juicio de dos terceras partas de votosde los Concejales Art. 21. Esta examinará los resdroenes d» 
y adjuntos, que algún vecino ó hacendado ha hecho vecindario y utilidades dé los pueblos y partidos , loa 
ocultación ó rebaja conocida de sus bienes ó utilidi- discutirá y corregirá coa imparcialidad y justificación, 
des, se dará parte ai Intendente, pera que con ar re - y en caso de empate decidirá el voto del Presidente, 
glo á las leyes s e j e imponga la pena qae merexcaata Art. 22. Si la Junta provincial declarase por dos 

. ocultación y íraude. terceras partes de •oto» que la de un partido ha fa l -
Art. l l / El eximen y rectificación de las relacio- tado conocidamente á la exactitud, acuitando sa v e -

nes ban de quedar concluidos precisamente el 4 0 de cindario ó utilidades, ¡ « p o n d r á en conocimiento del 
Abril ; y durante los quiuce dias que en ello ss io- Intendente para qae se impongan á los comisionados 
viertan se manifestarán á los intererados las relacione» da los pueblos que ía compusieronJas penas oportatias. 
de aus convecinos de que gusten enterarse. Art. 23. Arreglados y convenidos los tipos de po-

Art. i 2. En ios ír«a dias siguientes hasta el 13 de blacion y riqueza, se formará un estado gañera 1 de la 
Abril inclusive extenderán las Juntas de pueblo la re - provincia por partido», conforme el modelo nám. 4 , 
laciou general de vecinos y hacendados autoriisda en que aatorisarán los individuos de la Janta por tripli-
debida forma y cou nn resumen por clases de riqne- «ado. Uno se depositará en la Diputación provincial, y 
t a , según el modelo número 2 , exigieud® para el nú- loa otros dos pasarás A la Intendencia, 
mero de almas nota firmada del Coi a ó Curas P i r ro - ArL 24- Ademas s e pablicará dicho «Atado gene-
eos , en-que aseguren estar arreglada á las matriculas ral en el Boietin oficial, y se dará i cada ¿»misionólo 
y libros parroquiales. ' la parta concerniente á sa partido, dehidamonte sato-

Art. 15. Asi en los resdmenas de los pueblos c o - risada, para qae la lleve al archivo del Ayuntamiento 
mo «a los que se hagan despues de ioi partidos y d i de la cabeza. 
la provincia, figurarán por separado de la riqueza ^ Art 25. Las mollas impuestas á los particulares 
particular los bienes nacionales y loa bienes del Clero * moto««« de que habla el articulo 5 o , y las penas pe-
tegua se indica en los modelos. cuuiarias á qae den logar lo» ocultadores de qoa tra-

Art. 14. La misma Janta elegirá nn comisionado ta el artículo 10, se tomarán an cuenta d« las contri-
que i so probidad y despejo reúna el conocimiento de feuciooer del pueblo £ qoe correspondan r y ste iaapor-
la riqueta de ta comarca, el cual llevará la relación te se rebajará de la cantidad que ha de repartirse ai 
del pueblo á la Junta del partido. vecindario. 

Art. 15. El dia 15 de Abril ac reoniran los comi- Art. 26. Las penas pe«ooiar»s impuestas A 1« Jon-
sionsdos de Us pueblos en la cabeaa del partido, con tas de tpueblo couform» á lo prevetwdo en el artíeoío 
asistencia del Administrador de renta* si le hubiese en 17 , se «-..tenderá» entregadas por coenta de los copos 
ella, y bajo la prtsidencia del Alcalde constitucional t\e los demás pueblos d«l pattido, a cuales s» ies 
de la lühina. • »«partirá de menos la parte proporcional que de dichas 

Art. 16. Ett esta Ju„ta se e x a m i n a « áo , ditebtiria p#oas les eorre*poud». 
y lectifioarán ios resumenti de la« utilidad«« dé los Art: 27. Las cautidade» en qae se coodane k 
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Juntas de partido conforma a! artículo 2 2 , se re— 
bajarán propoi ciooalmente á lo» demás partidos de la 
provincia d«i cupo de «a eotitribuci*»». 

Art. 2B. Eiiutendente facilitará ¿ la Jaats provin-
cial n*livia de tudas las umitas y condenas de que va 
hecha mención, para que s* 'formen la caewta y pro— 
rateos oportunos, cotí expresión de ios sageto« «cui-
tados v d? ¡os pueblo« ó partido« «o c a j o beneficio te 
snlicau la« sama» que »• exijan. Esta cuenta ae publt« 
caía también «n «i Boletín. o£ci*{. 

Art. 29. L» Junta de provincia ha de terminar t&-
la» op« racione* que ie le encargar* en loa doce día« 

qsa m*dian desde el de ra instalación basta «i día 14} 
tle 51 ay« 

Ait. 50. En los cinc» día» siguientes hasta el 15 el 
Inteudentr, «yenda á i » oficinas de Reatas , pondrá 
su dictáoK» al pie de uno «le loa dos estad«» generales 
que le ba^a pasado la j u n t a , según el articulo 25 , y 
io entregará Gefe politico, qattn lo remitirá sis 
demora al Ülisiatesio de ia Gobernación de Ja Peainaaia 

Ait. 51. Las Jautas de pueblo t las de partido y 
Us de prxMrtttci* <{«e o* cciupla» co& lo prevenido en 
ios pino«señalados «a este decreto, sufrirán las mal« 
tas currespoudientea que dentro del circulo da sos 
atribuciones les imponga el Ge te político; y sa p r o -
ducto se aplicaré ¿ objetos de utilidad publica en la 
uiisma provincia, 'fendrfislo entendido, y dispondréis 
lo conveniente ¿ su camptumeato. =aEl Duque da la 
Victoria , Presidente. 

Y da <5rd«u de la Regencia lo comovicoá V* S. pa-
rí su inteligencia y exacto cumplimiento. 

La importancia de las preinsertas disposiciones 
y la necesidad de llevarlas á pura y debido efecto 
en :©¿ plazos que se desiantin no pueden ocultarse 
en numera ata una á los Ayuntamientos de la pro-
vincia decuyo telo y patriotismo me prometo Me-
nai'án cumplidamente ios deberes que se le impo* 
lien. Las Ciudadanos todos cualesquiera que sea 
su clase y categoría se hallan ¡altamente interesa» 
dos en la formación de muí buena estadística qué es 
la pritwijml base de lodo gobierno ? justo y benefí-
cv j por io mismo no puedo menos de encarecerles 
lo indispensable quc .es la veracidad en la* rela-
ciones que hayan tie presentar a los Ayuntamien-
tos conforme á tonque se previene en el modelo 

cutero Las Juntas de pueblo procurarán lle-
nar su cometido con la mayor eficacia e inparda-
dad arreglándose en un lodo á Lo prevenido en el 
modelo número 2.° Vén respecto d los números 

y 4.° que se citan , como quiera que solo corr 
resjXHtde entender tu ellas á las Juntas de partido 
y "provincial se omite su publicación 5 sin que por 
esto deje de comunicarlas en tiempo oportuito J co-
ího lo haré en el próximo Boletín de algunas ob* 
servueiones para faciUtar en cuanto sea, posible tas 
diferentes, operaciones indispensables para llevar 
á cah(* un decreto de tanta importancia e»mo de 
interés u utilidad a fas mismos pueblas. Almería 
25 de Febrero de «=* Gerónimo Muñoz y 
López. 

Xúm.96. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 
0 • • ' «• • .. . • 

Por el presente hago saber á D. Torco»lo 
Fuentes que , si &a «?l preciso término de ocho 
días no s» prsrseuta ¿o la Aduana de esta ca-

ALMKWA.: IMPREKTA Y LIBRERIA DE RAMON GONZALEZ, 

piul , sí, © por áe apedersd®, á 
adeudar das caj«s . coiJtWíietMlojtaít» He <?tifie-
lia, que á su «on*igo»cÍon comJojo «lestf«: Mar-
sella ei Vapor espsnol Balear en arrilada d» 

de SetiemUre úlúmo , o contestar á lo«; car-
gos , que hubieran ée hacérsele, se prwgnífá 
áe oñeto el espedieote, que se ¡nsUu>e , y ie 
parará el p«r juicio.¿ qee hubiese lug^r. A{me-
ria t 8 «ie Ft¿t«ro áe 1841 — Mvisiur, 

A'ñm. 97 . 
SUfi-INSPECGlON DE IL N. 

r El Excmo. Sr. Inspector General del Rei-
no con fecha 10 del actualme trasladalasi-
guíente circular. 

Por la Subsecretaría del Ministerio ae laGo-
bernacioa de la Penínsaia coa íecba 4 tó «c-
tual se me dice lo «jue copio, 

„ Excmo, Sr. — Ei Sr. Mici^ro de la Gaer-
ra dijo al de ia Goberaacioo de la Peotasuii ea 
5ó de Noviembre ttlümo lo siguieate. zz Cou 
esta fecha digo al Director general de Artille-
ría «o que sigue.— Enterada ia Hegeacia pro-
visional del Iveiao de io manifestado por V. E. 
sobre haber dispuesto el Comandante general 
de la Provincia de Cádi* se deposites ea los 
dmaceues de artillería de aquella plaza los fa-
siSes que deben llegar proceden les de Inglater-
ra pira la Milicia Nacional se ba servido re-
solver, que por esta'sola vez, se admitan ea 
los referidos almacenes ios expresados fusile^ 
colocándolos ea sitio separado para que no se 
bailen mezclados con los efectos de artillería, 
sio que esta disposicioa sirva de ejemplar para 
que eu adelante se ejecute de{k>«ito alguno ea 
los indicados almacenes de artillería, pues qat 
está prohibido por el arlíenlo Si del Reglai»eu* 
to 5* de la ordeoaozadH arma, r r De ordeá 
de la misma Regencia lo traslado a V. E, para 
su eooocioiiento > eu ia inteügeacia de que en 
lo sucesivo siempre que hubiese de comprarse 
armamento para la M. N. del Reino» deberá 
ejecutarse de las fabricas Nacionales pagándo-
se su valor ai precio de £ábrica , pues que es-
tá prohibida ia introducción de armas del es-
Uangero por repetidas Realeo órdenes ~ Y de 
brden de ia Regencia provisional del Reino , co-
múrikadi por el espresado Sr. Ministro de la 
Gobernación, io traslado á V, E. para sa inteli-
ge&^a y afectos correspoudienles á sa cumplí-
mieQto. 

Lo traslado i V, S/para su conocimiesto y 
coosiguieotesfioes. " 

Y para el propio obgaio se insertará igual-
mente en el expresado Boletín. Almería 
de Febrero de 184*. Joaquín Obveras. 

Insértese en el B. O . =.Geró»»imo M . y Lopes* 
ta rv n* r> • »* ^ - — — 
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Nr;». 

a t B & M t r a - : - M ® 

PROVINCIA DE. PARTIDO DE PUEBLO DE. . . 

F, ulano de tal y labrador, vecino de tal puebla , declara tener los bienes y utilidades liqiú-
das que siguen : 

UTILIDAD ANUAL. 
Reales vtlíaru 

í Ciento Veinte fanegas ele tierra propia qoe cultiva, y producen. 5,aoo 
RITG ) Cuarenta fanegasid. qus tiene «« arreada miento , y produce».. 6oa 

URBAÍU. v Una casa propia que habita , y vaidrá en reata. sixo 
Pecuaria...... Doscientas cabezas de gaoAdo Lana?., íjuí producen, . . . . . . . 900 

Sümak las utilidades usuales, 

Y declara do tenar mas, sometiendo*« á las penas de las leyes. 
Facha, zz: Firma. zz Y si no sabe, un testigo d ruego. 

ulano de tal ¡ jornalero, vecino de tal pueblo 3 declara tener las utilidades siguientes* 

I-. i Por ciento cincuenta jornales qoe da ai auo.. . . .» . * . • 
tousTRUL.... j D f i 1 ¿ b r a r e s p a r l 0 p o r temporadas.. 

• . . « 

• t i . . • . A» a . . • • » 

$aa 
vJlO 

ScM.iN las utilidades anuales...*. tllti«t4i*tu|*i.»»>* . Si o 

Y declara no tener mas »so las pesas que señalan las leyes. 
Fecha, zr Firma si sabe , ó un testigo d ruego. 

F, ulano de taí, tendero, vecino de tal pueblo, declara tener los bienes r utilidades si-
guie nies .-

PECUARIA Cincuenta yeguas de vientre 3 qaa le producen. 
~ i Una tienda de mercería que pro<Iuce. . . » « « Co&ERClAL... { fT , t 1 — • ( Una recua de burro» «a iragtaena . • 

» » » • « • • • 5,5oo 
6,100 
1,200 

SUMÍ TOTAL de utilidades anuales-»»»—»— * 2 * 8 0 0 

Y declara 00 tesar mas, bajo las penas que seualaa las leyes. 
Fecha, zr Firma si sabe, ó un testigo á ruego. 

N O T A . Estas reí ademes se bailaran de venta en la Imprenta de este periódico 
á dos cuartos cada un a. y Ueoando á cierno ^ ve ía le reales cada ano . 

- * w. O 
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Nú*. 2.* 

w w M t f t t i d i 

PROVINCIA DE... . . PARTIDO D E . . . . PUEBLO » E . . . . 

R ELACIÓN de todos los véoinos y hacendados forasteros que hay en este pueblo , con el nú-
mero de personas que cada une cuenta, y szu utilidades anuales9 rectificadas por la Junta. 

• 

V E C I N O S . 

1 
Nùmero 
de almas. 

Territo-
v rial. ... 'Urbana. . Pescaría. Industrial. Comercial. 

Total de 
utilidades. 

Don Jcan Bccio 
Pedro dei R io . . 
Msuuci Loreute. . 

Cues t a . . . . . . . . 
Antonio és. Csstro. . . . . . . -
Sebastian Leaehe. . . . . . . 
Pascual Teruel 
X*os propios del p n e b l o . . . . 

4 
5 
5 
5 

• - A 
e 5 
» 

10,000 
17,000 

4,000 
1,500 
1,000 ' 

» 
» 

5,100 

2,000 
» 
5Ó0 
289 

.. » 

100 
290 

1,000 

* 8 ,000 » 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
1» » 
600 
550 
810 
9 0 0 

» i> 
* » " 

» 
» 
» 

1,100 
» 

20,000 
17,000 

4,500 
2,580 
1,550 

910 
, 2,220 
-6 ,100 

Hacendados forasteros. 58,600 5,900 8,000 2.860 1,100 54,460 

Don Dásiaso Pulgar* . . . . 
Matías P i n i i l a . ' . . . . . . . . . 

-v • -
J» ' 20,500 

8,000 
650 

' * 

» » 

» -
99 
9> > 

21,150 
8,000 

Toial de dominio particular«. v 50 67,100 4,550 8 ,óoo 2 ,860 1,100 '85,610 

Bienes ¿el Clero. . . . . . . . 
Idem de la Nación 

V 

» 
» . . 

41,000 
7,800 

i . 

1,500 
» i 

» » : » » 
19 

12,500 
7,800 

. r 

TqtAL GKXBRJUL. . . . 
* 1 

50 85,900 6,050 8,000 2 ,860 1,100 105,910 

RESUMEN. VECIWG8. 

Relaciones de vecinos y de propios 
Idem de hacendados forasteros... » 

ALMAS. 

30 
» 

UTILIDADES. 

54,460 
2 9,Í50 

Pertenecientes al Clero. 
Idem al Estado . . . . . . 

Total de dominio particular 83,610 
12,500 
7,800 

TOTAI» geheral 

T declaran no existir mai, sometiéndose á las penas de las leyes. 

Fechan Firmas del Ayuntamiento y adjuntos. 

11)3,910 
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